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1. Disposiciones generales

Sr. Administradolo: de la Aduana de ...

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de octubre de 1972 sobre asimilación
de la categoría profesional' de ASPirante admi.
nistrativo a efectos de 'Cotización of Régimen Gene-
ra! de la Seguridad Socia'l. -

Lo que comunica a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de junio de lm;-El Director general, M~nuel

Gatcía Comas.

DE TRABAJOMINISTERIO

Ilustrísimos' sei'íores:

Se ha planteado ante este, Ministerio la cuestión relativa a la
3siiniJadón a los grupos de Tarifas de Bases de Cotización !ll
Régimen General de la Seguridad Social, que deba apliCar:38
con carácter general, a la categoria profesional de Aspirante
administrativo,

El problema se centra en determinar si debe aplicarse
un único gru~o de cotización a la referida categoría o si, por
el contrario. la edad que tengan las personas que .la ostentan,
al imp1-icar d_~stinta calificación profesional y s.ubsiguiéntes di
ferencias retl"íbutivas, aconsejan la aplicación de grupos dis~

tintos.
A la vista de lns disposiciones legales que regulan la materia,

se observa que, si bien el Decreto JO/1963, de 17 de enero. in
c1uíaexprei':e1nlente la categoria' profesIonal de Aspirante ad
ministrati'i'o ün el grupo siete de la Tarifa de Bases de Coti
'ladón, ap-robadapol'el mismo, el Decreto .2419/1986; de 10 de

_septierribre~ y l?s posteriores Decretos aprobatorios de Tarifas
de Bases do- Cotización, han suprimido la mención expresa de tal
categoría profe:slonal, dejando en el citado grupo siete única
mente-la de Auxiliar administrativo,

Por otra parte, la Orden de5 de febroro de 1963, dictada para.
interpretar el Decreto 55/1963, do 17 de enero, establece en el
seg;.mclo párrafo de la., norma segunda, del articulo pri~e~o,

que ..pueden considerarse aprendices los: aspirantes adm1ll1S
trativoS hasta los diecisiete a~os cumplidos, inclusive•.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Ordenación EduCativa por la
que se desa'rTotla la- Orden (le 11 de septiembre
de 1972 en lo que afecta a los Gradw:uws escolares.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución,
publicada en el ';'Boletln OfiCial- del Estado. nÚmero. 242, de
fecha 9 de octubre de 1972, páginas 17976 y 17971, se rectífican
en el sentido de que el último párrafo del apartaci0 el del
número segundo deberá, figurar uni(io -al anterior del 'Siguiente
medo: ..... Latín o Ciencias naturaJes, tres horas semanale¡¡.
La eleccíónde cualquiera de ellas concede los rrüsmOii dere
chos para el a<ceso al Bachillerato Superior de Cíencias o
de Letras .•

dividua! de aprobación. significan ún.icamente que el contene
. dor reunia en el momento de su aprobación las condiciones
técnicas de construcción exigidas en el anejo 6 del Conve
nio TIa, estando facultados los servicios de Aduanas para re4
chazar en cualquier momento la utilización en operaciones TIR
de aquellos contenedores que de hecho no reuniesen tales con
diciones.

1. Aprobación de contenedores por tipo de co/1Rtrucción

MINISTERIO DE HACIENDA

CIRCULAR número 683 de la Dire:cr:ión Generai de
Adualtaspor la que ,se dictan normas complemen
tarias sobre el procedimiento de aptooociónda' con
tenedores por tipo de construcción.

La Orden del Ministerio de Hacienda de; :9 de U'laJ'u de 1972
dicta -normas para la introducción., ~n. nuestro', país de. un pro·
cedimiento de aprobación de contenedores por tipo, de COns
trucción que les habilite para. poder efectul,U" operaciones de
transporte internacional de mercaI1c1as -.bajo 'precinto: adl,lanero
en régiInen TIR '

En cumplimiento de lo dispuesto eh dichl¡\ .• Orden,. y para
su aplicación, esta Dirección General ha acordado dictar lag
siguientes normas que complementan las 1ine~ generales elel
procedühiento tal como se contienen en el anejo de la citada
Orden:

1.1. El fabricante de contenedores que desee solicitar una
aprobación por típo debera dirigirse a la Aduana mas próxima
al lugar de fabricación en la que radique l1nc'a Comtslón espe~

cíal para la' aprobación de vehículos YC()lltene~úI'es para el
régimen TIR. (Actualmente: Barcelona, ValJ2nCia, Alicante, Se-
.villa, Vigo, Bilbao, Irún y MadridJ '

1.2. Si del examen de los planos y.esp~ci~icadonespresen~

tados por el fabricante se deduce lapfOceden¡;:ia de 8;'prooo1'
el tipo de ccr.tenedor en cuestión por a~ustarsealas ;::ondiciones
técnicas previstas en el anejo 6' del, Con'v",nio ]IIt, , se.proce
dora a la aprobación provislOnal del misrtlo sin eJl;pedir, el 004
rrespondiente certificado por tipo ,hasta ' qUIi) 'se hayan TecotlO
cído efectivamente uno o varios tonte;nedOTfosde ,la seüe.

L3. lnd-bpendientemente de este reCQnóCillliento jni'cial, en
el curso de la fabricación de la, serie del ,tipo en cuestión. la
Comisión dobcn\ proceder al reconocimiento' efectiViJdé otras
umdHdes con la amplitud que dis-crecionalmenteconsidere pre
cisa.

lA.. Estos reconocimientos podrúll realizarse bi~ti-,mediante

pn~5iJntaciónde ias unidades anta la Aduana o, preferente:mente.
en los mismos lugares de fabricación.

1.5. En las placas de aprobadón, que deberán serJijadas
sobre el contenedor de lma forma apropiada mediante remaches
o soldadura, deberán figurar las ,distintasrú'brica& en espafiol,
y ademá$ en francés o en inglés, segúnlos-siguientcsta"Xtos:

..Agréé pour le transport sous sce)lementdowanier..-, ~Type •.
"N.o de fabrication du container...• , o ..ApPrdved for tl'Msport
under Cusloms Sea~", ..Type... l>. ~Serial nUl11her oí the con
tainer......

1.6. La exprGsión del número de certificado en la plac8,de
hará comprender además la designación de la Aduana'corres
pondiente. Por ejemplo: E-Bí1bao/l/72.P&ra' indicar el certi
ficado de aprobación por tipo e"pedidU'por laCol"iÜSión -de
Bllbao con el nÍ1mero 1 de 1972 tE :::: España).

1.7, Inde:)cndientemente de la placa y de las iildiéaciones
previstas en el anejo 6 del CQnvenio TIR. ~m el mismO: conte~

nedor deberán ir grabados los numeros'y letras de- ideiltifica·
ción del tipo de construcción y el nümeto de serie o fa:bricaciÓn
de cada contenedor.

l.~. El certificado de aprobacióJ¡ qúe d€be exped-irs,epor
cada tipo se ajustará al modelo que figura en c1 anejo de la
Orden del Ministerio de Hacionda de 9 detÚilyo de lH"t?

1.9. Los aJltecedcntes de cada aprubádód. por tlpo :deb~nín

quedar debIdamente archivados en las Aduanas (.:ü~respon·

dientes.

2. 1nstruccl.(mes finales

2.1. Con independencia del nuevo sistelnade aprr>baciónpor
tipo de con~trucc¡ón,tieguirávigente a todoSlO$ e-fectos el sís~

tema de aprobación individual de contdn:a<loresprevisto en
el anejo 7 del Convenía TIR.

2.2. Se 'Considera conveniente recordar que, tanl:ola Placa
de aprobación que ahora se introduce 'corno él ,certifii:iado" in:"

LlftttJ 1t1
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De todo ello se deduce la convenienda dE' procéder a la
asimilación de la categoría profesional de Asp¡nn~t' adminis
trativo utilizando criterios más acordes con su verdadera si
tuación profesional, similar a la de los aprendices, y, encon~

secuencia, aplícar grupos distintos de cotización en :función
de las edades de los Aspirantes.

Por otra parte,. la subsistencia, hasta el 31 de marzo de 1975,
de las bases tarifadas de cotiza.cién, como parte integrante
de la base total correspondiente a cada tra'bajador, estáblccida
en la disposición transitoria primera, número uno, de la
Ley 24/1972, de 21 de junio, de financiación y perfeccíonamiento
de la acción protectora del Régimen General de la Seguridad
Social, hace· necesario que, con el expresado carácter transito
rio, continúen llevándose acabo las asimilaCiones previstas en
el artículo 73. número 4 de la Ley de la Seguridad Social de 21
de abril de 1966..

En su virtud, este Ministerio, en uso de la'> facultades que
le confiere el mencionado precepto de la Ley do la Sogurid<td
Social, a propuesta de la Dirección General de la Seguridad 50-:
cial, . oída la Dirección General de Trabajo y previo informe
de la Organización Sindical, ha tenido a bien disponer;

Artículo único.-De conformidad con lo previsto en la díspo
si¡:;ión transitoria primera de la Ley 24/1972, de 21 de junio, la
categoría profesional de Aspirante administrativo queda asi
milada a las categorías profesionales expresamentc contenidas
en la Tarifa de Bases de Cotización aplicables a dicho Régimen,
un la siguiente forma:

ORDENANZA LABORAL DE OFICINAS Y DESPACHOS

CAPITULO PRIMERO

Alcance de la Ordenanza

Artículo 1." Finalidad.-La presente Ordenanza establece y
regula las normas por las que han efe regirse las condiciones
de trabajo én las Empresas encuadradas e:n la· actividad de
Oficinas y Despachos.

Art. V' Ambito territorial.-La presente Ordenanza será
de aplíc~;ión a todo el térritorio nacionaL

Art. 3." ..Ambito funcional ).' persona-l.

a) La presente Ordenanza regula las· relacion'es de trabajo
en las Ofkinas y Despachos en aquellas actividades con regu
lación laboral específica que no comprenda a los profesionales
incluidos· en esta normativa.

b) Asimismo regula la a".{ividad laboral de los profesionales
de los grupos 2.", 3." Y 4.° del artículoS.o de esta Ordenanza
que prest~n servicios a Empresas correspondientes a sectores..
.o activide_cles no incluidos ea ninguna Reghünentación u Orde
nanza de Trabajo,

Art. 4." Ambito temporaL-'-La presente Ordenanza entrará.
en vigor en la fecha que establezca la Orden aprobatoria.

CAPITULO H

SECcrÓ:-< 1.". ORGANTZ.\C¡ÓN DEL TRABAJO

DE LA FUENTE

Lo que digo a VV. I1. para su conocimiento y ('[I":[O:S
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de octubre de 1972.

Art. 5." Principios generales.-La organización práctica del
trabajo. consuieción a esta Ordenanza: ya la legislación vi·
gente, es facultad exclusiva de la Dirección de la Empresa.

Sin merma de la a.utoridad que corresponde a la. Dirección
de la Empresa o a ~us representantes legaIC's, los Jurados de
Empresa tendrán las íWlciones de información, orientación y
propuesta en lo relacionado con la orgarlización y racional ¡z:a~

ción del trabajo, de conformídad con su legislación específica.
La prolnociónprofesional; con arrl:'glo a. esta OrdenanZa La

boral, ha de entenderse sin perjuicio de continuar la realiza
cíón de kJs> 'COmetidos que venían ejecutándose antes del -ascenso
si la Dirección de la Empresa, por razones de su propia organi
zación. lo estimara pertinente.

Art 6." Racionalización del traf>ajo-La racionalización de1
trabajo tendrá las finalidades siguient.es:

al SünpHficación del trabHjo y mejora dell1étodos y pro
cesos adminL!>'1,rativos.

b-J EstableCimientos de plantilJu$ correctas de personal.

Art. 7." PlantiUasy escala.fvnes dei perSona l.-Las Empresas
comprendidas en la presente Orrleoftnza estarán' obligadas a
respetarlas plantíllas actuales conforme a la clasificación y
categoriaprofesional establecida en la misma y sin que pueda
reducirse la ,plantilla existent'?, salvo por causas naturales,
sin perjuicjo delaptomoción profesional de los trabajadores
con arreglo a· est.a Ordenanza.

En el escalafón. o escalafones se relacionará el person81
por grupos ocategol:'Ías, haciéndose además constar las cir
cunstancias siguientes: Nombre y apeUidos:delos interesados,
fecha de nacimiento y de ingreso en la Empresa, categoría y
fecha en que corresponde el primer al,unentopaTÍódico de la
retribución por razón de antigüedad. Dichos escalafones. se
corifec(;ionurán int¡;:riOl'mente y cada año y figurarán como ane
xosdel Regllunento de Régimen Interior en la,., Empresa.s en
que dichos Reglamentos existan.

Ant.es :del :10 d lZ febrero de cada año se darán a cO{locer los
escalafones a: los empleadosinéluidos" los CURres ten.drán un
plazo de quince días para formular ante la Empresa las obser
vacion'?s o rc<Iamaciones que crean procedentes sobre las mo~

difícacioncs con respecto al escalafón.
La Emptesa Tefiolver.i en plazo no superior a quince días,

y de" ser el acm,rdo denegatorio, el empleado podrá acudir a
la Delegilci~nde Trabajo en el plazo de otros quince días.

Las> reclRmaciom's p~a la Delegaóón deberán 'ser entre
gndaspór, los Trabaiador€s a la propia Empresa, pudiendo pre
sentar copia en la Delegación. La Empre.sa.; en el plazo máximo
de dOs meses, . a contar desde la fecha depublkación delesca
laf6n, deberá remitir a la Dell."gación de Trabajo 'las redama 4

dones{'xlsten.1:csiunto con la copia del escalafón, informando
sobre losmotivospnr los que no accedi6 a la petición del em
plendo. Contra' la,TL--sol'ución de ·la Delegación, que ha de darse
en plaza no superior a quince días; pOdrá recurrirse ante la
Dirección General de Trabajo en los quince. días siguientes a
la notíficatiónde aquélla.

Doce

Siete

Once

Grupo
de la. Tarifa

'lOr la que. se
la actividad

ORDEN de 31 de octubre de'
aprueba la Ordenanza Lab0r;;
de Oficinas y Despachos.

Ilustrísimos sefiores;

Aspirantes administr,ativos de catorce y quinco años
de edad .. " .

Aspirantes administrativos de dieciséis y diecisiete
años de edad ., ......

Aspirantes administrativos de dieciocho o más años
de edad,...

DISPOSICION FINAL

DE LA FUENTE

limos. Sres. Subsecret.ario y Director general. de Trabajo de
este Departamento.

Lo digO a VV. lI. para su conocimiento y erecios.
Dios guarde a VV. IJ. muchos ai'ies.
Madrid, 28 de octubre de 1972.

Vista la Ordenanza Laboral para Of¡cin~15 y Despachos.
propuesta por la Dirección Genera] de Trábajo. venoso de
las facultades atribt.¡ídas a este Ministerio por la Ley de 16
de octubre de 1942, he acordado:

Primero,-Aprobar .la expresada Ordenanza l;tb::!'E~' para la
actividad de Oficinas y Despachos, con efectcs de 1 de no
viembre de 1972.

Segundo.-Autorizar a la Dirección Gcnernl de Trabajo para
dir:tar cuantas Re.:::olucü~nf)s exija la apiic:H;í6n <:' in1;,qr:e!&dón
de la citada Ordenanza Laboral.

Tercero.-Disponcr su publicación en el ~Bc];C![n Oficia) del
Estado».

Se faculta ala Dirección General de la Seguridad Social
para resolver cuantas cuestiones puedan p]anleurse en la apli~

cación de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará en
vigor él día primero del mes natural siguiente al de su pu,·
blícadón en el -Boletin Oficia] del Estado~.

HOlaS. Sres. Subsecretario y Director gennra
Social de este Ministerio.

H.,,,,~{"' :,\1,,·~"!,,·.}l~i"",?\(~iÓ'l" .3S/,tj'5': .;:8J.!(.,:;;:E1


